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USO DE VARIEDADES DE Cannabis EN 

PROYECTOS APROBADOS EN EL MARCO

DE LA LEY 27350

REQUISITOS

• En variedades extranjeras: Un origen genético conocido.

• Que se presente el Anexo II (descripción morfológica,

fisiológica, fenológica y comportamiento sanitario del

cultivar) con el fin de poder realizar la trazabilidad desde la

semilla hasta la producción de flores.



DIRECCIÓN DE REGISTRO DE 

VARIEDADES

• Es el área técnica del INASE que se encarga de verificar

que las variedades cumplen con los requisitos establecidos

para su registro

• Organizada en áreas:

TÉCNICAS

ADMINISTRATIVAS



DIRECCIÓN DE REGISTRO DE 

VARIEDADES

DRV

RNPC                            RNC



¿Qué significa que una variedad esté inscripta en el Registro 

Nacional de Cultivares?

• Que se encuentra HABILITADA PARA SER COMERCIALIZADA (en el

caso de Cannabis sativa L. en el marco de la Ley Nº 27350)

• Que tiene un NOMBRE que se inscribe junto con la variedad

• Que cuenta con una DESCRIPCIÓN que permite su identificación

• Que cuenta con un RESPONSABLE DE MANTENER SU PUREZA

• Que tiene un ORIGEN GENÉTICO conocido

• EN ESTE REGISTRO NO HAY DERECHO DE PROPIEDAD

REGISTRO DE VARIEDADES



REGISTRO DE VARIEDADES

¿Qué significa que una variedad esté inscripta en el 

Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares?

• Tiene un TÍTULO DE PROPIEDAD VIGENTE

• Ese título de propiedad le da el ALCANCE DEL

DERECHO AL OBTENTOR DE LA VARIEDAD PROTEGIDA

sobre la semilla de esa variedad

• ESTE REGISTRO POR SI SOLO NO HABILITA A

COMERCIALIZAR LA VARIEDAD



REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Información a presentar
• SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

• Constancia del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (Art. 4

RESFC-2021-5-APN-MS)

• ANEXO I: datos del solicitante

• ANEXO II: descripción morfológica, fisiológica, fenológica y

comportamiento sanitario del cultivar

• ANEXO III: fundamento de la diferenciación (sólo para RNPC)

• ANEXO IVa: procedimiento para el mantenimiento de la pureza varietal

• ANEXO IVb: origen genético (en Cannabis sativa L. sólo en variedades

extranjeras) y método de obtención, historia del mejoramiento

• ANEXO IVc: condición de OGM de la variedad

• Toda otra información complementaria



SOLICITANTES EXTRANJEROS

REPRESENTANTE CON DOMICILIO 

LEGAL EN ARGENTINA

PODER

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Información a presentar



REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Información a presentar

PODER
FIRMA DEL PODERDANTE  

DEBIDAMENTE CERTIFICADA

TRADUCIDO POR TRADUCTOR 

PÚBLICO NACIONAL

LEGALIZACIÓN: APOSTILLA 
DE LA HAYA Ó INTERVENCIÓN 
CONSULAR EN EL PAÍS DE ORIGEN



• NOVEDAD COMERCIAL

• DIFERENTE

• HOMOGÉNEA

• ESTABLE

• DENOMINACIÓN

• TASAS Y ARANCELES

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN
Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivares



REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Información a presentar

PLATAFORMA 

TRÁMITES A DISTANCIA (TAD)

www.tramitesadistancia.gob.ar



SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN 

ELECTRÓNICAS 



SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN 

ELECTRÓNICAS 



VARIEDAD INSCRIPTA

Se incorpora la variedad al CATÁLOGO NACIONAL DE 
CULTIVARES disponible en la página web del INASE

www.argentina.gob.ar/inase



Catálogo ON LINE



MUCHAS GRACIAS POR 

SU ATENCIÓN!

variedades@inase.gob.ar


